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Las leyes, ordeños y ananoiosqae hayan de insertar
ía es los H o L K T i N R ' s o r i c i A L a s se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cayo oondnoto se pasarán i loe 
Vditoresde los menoionndosperiódioos. 

{Real orden <¿o 6 de Abril de 1 8 8 9 . ) 

• > puhllrjt lorio» loa d i n » , exe*p<« loo d t o i l l ^ n 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'60 pesetas mensoales anticipadas; 
fnera de ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 per on afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLÍTÍK, 
plasadeSantiaKo. 2,—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, oon inoloaión del importe del tiempo de abono en t im

X bres móviles. 

XsNKOlA »DITOacjLaJL 

so&a 
Las disposiciones de l a s Autoridades, excepto Usq« 
iuk instancia de parte no pobre, se insertar** o 'alai» 

mente: asimismo onal^nier anoncio ooncernienc* ai m£ 
vioio nacional qne dimane de las miemao, pero laa de 
Y ^ ? n ! i T

t f 0 a l a r P»»**»» 50céntimos áspasete por ta
da l inea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo. Sr.: Vistas lasreolaraaoionesfor

muladas рог el Instituto Agrícola Cata
lán de San Isidro, la Sociedad de Horti
cultores de Brtroelona, la Diputación pro
vincial de Navar ra , varios pueblos de la 
provlnoia de Salamanca y el Sr. Vidal y 
Codtna, de Lérida, contra la Real orden 
de 22 de Agosto último, que en cumpli
miento de lo que dispone el art . 6.° de la 
ley de defensa contra la filoxera de 18 de 
Junio de 1885 se dictó por este Ministerio 
oon objeto de prevenir la invasión de la 
plaga flíoxórica en provincias ó distritos 
que aún se enouentran libres de ella: 

Vistas asimismo las instancias que p a 
ra el mantenimiento de dicha Real orden 
han presentado los viticultores de Ннгоу 
las Secciones de Plagas del campo de los 
Consejos provinciales de Agricultura de 
Logroño y Zaragoza: 

Considerando que si bien el deber del 
Gobierno es el de defender la riqueza de 
los agricultores para que aquélla no su
fra ningún perjuicio, tampoco puede per
manecer indiferente á los clamores de 
loe industriales que han invertido sumas 
de consideración en establecer viveros y 
ensayar toda clase de sarmientos para 
determinar y guiar a los agricultores, 
oreando tipos de fácil adaptación y de 
resultados seguros en los terrenos que la 
Plaga ha desoojado en absoluto de pro
ducción. 

Considerando las dificultades que 
•nuchos pueblos de las provincias de Z a 
mora, Salamanca, Valladolid y Navar ra 
b »n de encontrar para surt irse do los 
orinientos y barbados que han de r e g e 
•oral su perdida r iqueza; y 

Considerando que el a r t . ' 6 ° del Con
genio internacional de Berna y Protocolo 
4 él unido de 15 de Abril de 1889, al que 
* e baila adherida España, permite la in
troducción de sarmientos y cepas en un 
«stado, bajo determinadas oondiciones, 
^ . ° ° n , a t axa t iva de que dichos objetos 
_oioi podrán circular en oajoe de mndera, 
Se л a m e n l i í c e r r a f l a s c o n tornillos, y 

endo conveniente buscar el medio de 
1 monizar tan encontrados intereses, sin 
iue ninguno rl.i ellos sufra perjuioio; 

8 ¿ , , 0 R s u í n i Perjuicio; 
U Rs/vl e

R

l H e

* ( 4  D. g . ) y en eu nombre 
1 < d c o n Ji J ?

e n l , ! , 1 H Keino.de conformi 
u " ei dictamen emitido por laSección 

especial de Plagas del campo del Consejo 
Superior de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha tenido á bien disponer se mo
difique la Real orden de 22 de Agosto úl
timo en el sentido de que se permita el 
paso por las provincias no invadidas por 
la filoxera á las expediciones de sarmien
tos y barbados de vides americanas que 
vayan destinadas exclusivamente de una 
á otra provincia flloxerada para la for
mación de viveros y repoblación de los 
viñedos destruidos por la plaga, cuyas 
expediciones deberán hacerse por fer ro
carril en cajas de madera bien cerradas 
y previamente desinfectadas y llevando 
un precinto de,la oasa expedidora y otro 
de la estaoión de embarque , los cuales 
subsistirán hasta el punto de destino, sin 
que bajo ningún pretexto puedan detener
se las expediciones en los puntos in te r 
medios; y que las provincias indemnes, ó 
sea aquellas para cuyas estaciones las 
Compañías de ferrocarriles no deben ad 
mitir expediciones que contengan sa r 
mientos ó barbados, aun cuando lleven 
los envases reglamentarios, son las do 
Álava, Albacete. Alicante, Avila,Burgos, 
Castellón, Ciudad Real, Corulla, Cuenca, 
Guadalaj'ira, Guipúzcoa, Hue 'va , Hues
ca, Logroño, Madrid, Pontevedra , San
tander , Segovia, Soria, Teruel , Toledo, 
Valenoia, Vizoaya y Z a r a g o z a . 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
oonooimiento y demás efotos.= Dios guar
de á V. I . muohos años = Madrid 25 de 
Enero de 1899. 

SAGASTA 
Sr. Direotor general de Agricul tura, In

dust r ia y Comercio. 
{Caceta 28 Enero 99.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, de aouerdo con el Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B T D. Alfonso XII I , y oomo REINA R e 
gente del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Con destino á Exposioión 

permanente se cede al Círculo de Bellas 
Artes en esta Corte el Palacio de Cristal 
enclavado en el Parque de Madrid, cuyo 
edificio corre á cargo del Musco Biblio
teca de Ultramar, siendo de ouenta del 
Circulo, durante el tiempo que lo utilice, 
la conservación y obras que en él con
venga ejeoutar, y que habrán de hacerse 
siempre con autorización previa del Go
bierno y bajo su inspección. 

Art. 2.° Eu cualquier tiempo en que 
el Estado necesite el edificio podrá dispo
ner libremente de él. 

Dado en Palaoio á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Bl Ministro de Ultramar, 

Vioonte Romero Girón . 
(Gacel* 2y Baero W.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

" t t
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I N G R E S O S 

1 
2 
3 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes.» 
Donativos, legados y m a u l a s . . . 
Repartimiento provincia l . . . . 
Instrucción publioa 
Beneñoenoia • 
Ingresos e x t r a o r d i n a r i o s 
Arbitrios espeoiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 

12 Movimiento de fondos ó suple
mentos, i 

13 Reintegros 
Valoro» á. pagar 
Ampliaoión 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

lü 
11 
12 
ta 
14 

16 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
I n s t r u c c i ó n públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos . . . . • 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple 

montos 
Valores a cobrar 
Ampliaoión 

Existencia en Cafa 

TOTAL 

9.825.99o 29 

Presupuesto Operaciones 

55.079 65 
ti 

46.352 01 
» 

1 » 
4 078 928 73 

» 

4.938.451 22 

1 478.794 73 
» 

• 
774 078 29 

17.880 01 
493 604 55 59 997 12 

3.719 589 63 

» 

> 

1 874 061 65 

» 

7.631 50 

934 830 97 

7.653 282 77 

879.37ß 
157 503 
216 281 84 
753 152 04 

42 799 
5 476.749 5« 

70 946 94 
26 209 93 

426.601 55 
ksi) 583 
12 000 
62.82Í6 

1.710.285 66 

Diferenc ias 

En mis Кг menos 

17.880 01 

7.631 50 
> 

934.830 97 

960 342 48 

8 727 64 
» 

i i* 1 
140 476 51 

704.7Í6 44 
» 

433 607 43 

1.845.527 m 

3 133 065 

Я 172.712 52 

19.824.266 54 

378.554 H2 
141 379 63 
200 757 49 
737 535 97 

29 153 80 
.825 450 93 

57 303 50 
26 155 96 

218 560 42 
312 253 68 

1.500 
47 987 25 

379 772 07 

934.&30 97 

7294 196 38 
359 086 39 

934.830 97 

820 18 
16.123 17 
15.624 35 
15.616 07 
13 645. 20 

1 651 298 65 
13.643.44 

53 98 
208.044 13 
177.279 42 

7 500 
14 838 75 

1.330 513 5» 

934 830 9713 464.901 13 

a. 530'.070 16 

Sesión de 2 3 de? Diciembre de 1 8 9 8 
Señores que asistieron* 
Negro y Rojo. Pérez Masruín

Heredia.Quiñooes.OrDilla r\7 
tillo (Vicepres iJeale; ._¿

Q

0 ¡ | r

a

á Q  (P r

a

: : 

sidente).—Sanz Ramos—(Secretario). 
Abierta la ses.óu a* las once do la 

mañana, bajo la presidencia de D. Ru
fino lieltráii. Vicepresidente de la Co
cnisión provincial, f .6 leída y aproba
da el acta de la auterior. 

Acto segallo, la Comisión quedó 
enterada de una Real orden del Minia
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Lunes 30 de Enero de 1899 

terio de la Gobernación, fecha 15 del 
corriente, por la que se ordena que los 
mozos puestos en cabeza de listas que 
después resulten cortos de talla, que
den inclusos en la penalidad señalada 
por el párrafo segundo del art. 31 de 
la ley vidente. 

Así mismo quedó enterada de otra 
Real orden del referido Ministerio fe
cha 30 de Noviembre último, por la 
que so aprueba lo hecho por esta Co
misión, al excluir del sorteo de Val
deavero, y reemplazo de 1897, al mozo 
Carlos Gouzález Moreno, declarando 
responsable al Ayuntamiento de los 
perjuicios que contra la validez del ac
to pudieran formularse. 

ídem id. de las Reales órdenes de 
dicho Ministerio, fechas 15 del co
rriente, por las que se desestiman va
rias instaucias, en solicitud de excep
ciones, á favor de los mozos cuyo alis
tamiento, reemplazos, nombres y ape
llidos á continuación se expresan: 

DISTRITOS 
Reemplazos.—Nombres y apellidos 

Palacio, 1897.—Isidoro Creus Vi 
dal. 

Audiencia, 1897.—Antonio Sán
chez Bodo. 

Buenavista, 1895.—Antonio Gon
zález González. 

Audiencia, 1895.—Alejandro Díaz 
déla Fuente. 

Audiencia, 1895 —Joaquín Jimé
nez Estevez. 

Hospital, 1898.—Segundo Casado 
Palacios. 

Getafe, 1898.—Saturnino Martín y 
Martín. 

Torrejón de Ardoz, 1895.—Isidro 
Labrada Cuadrado. 

Múrala de Tajuña, 1896.—Ángel 
Muñoz Bermejo. 

Así mismo la Comisión acordó se 
diera traslado á los respectivos Ayun
tamientos, para conocimiento de los 
interesados, de las citadas superiores 
disposiciones. 

Igualmente quedó enterada de otra 
Real orden de igual fecha, por la que 
se concede autorización para que por 
el Ayuntamiento de Getafe, so proceda 
á verificar un sorteo supletorio para 
incluir en el mismo al mozo Santiago 
García López, debiendo verificarse el 
mencionado sorteo, en la forma que 
previene el art. 7.° de la ley de Re
clutamiento. 

ídem id. id. de igual fecha, resol
viendo de conformidad con lo solicita
do por esta Comisión, para celebrar 
sorteos supletorios á fin de que sean 
incluidos en los mismos, los mozos 
Je sé Sánchez Moreno, del reemplazo 
de 1894, y alistamieu.o del distrito de 
la Inclusa, Alvaro de Luna Estepa, del 
de el Hospital para 1896, Eugenio Lara 
Calonge, de 1895 y Juan Manuel Co
rrales y García, del 96, del distrito de 
la Latina. 

ídem id. de la misma fecha, acce
diendo á lo solicitado par el mozo José 
María Murías, para que sea incluido 
en el alistamiento del próximo reem
plazo de 1899, si no lo hubiera sido en 
otro anterior, relevándole de la pena
lidad en que haya podido incurrir, 
dando traslado de dicha superior dis
posición al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio, á donde pertene
ce el mozo, para dar cumplimiento á 
cuanto se ordena en la misma. 

ídem id. de la misma focha, por 
la que se otorga indulto de la peuali
dad de prófugos, al mozo Ricardo Me
néndez, del reemplazo de 1893 y alis
tamiento del dislrit) de la Latina, pero 
con la obligación precisa de servir en 
filas ó redimirse á metálico,dando tras 
lado de dicha superior disposición al 

Excelentísimo Sr. Capitán General de 
este distrito, Sr. Coronel Jefe de la 
Zon^ núm. 58 y Teniente Alcalde del 
distrito mencionado, para conocimien
to del interesado y cumplimiento de 
cuanto se ordena. 

ídem id., de idéntica focha, por la 
la que se ordena á esta Comisión pro
ceda á ver y fallar de nuevo la excep
ción alegada por el mozo Manuel Ma
riano Cortés Adán, del reemplazo de 
1896 y alistamiento de Mejorada del 
Campo, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurran en la ac
tualidad, dando conocimiento de la 
mencionada Real orden al Ayunta
miento, para que instruya el oportuno 
expediente de excepción y lo remita 
á esta Comisión, para su fallo defi
nitivo. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
asuntos pues'os al despacho, adoptán
dose los siguientes acuerdos: 

Informar al Excrao. Sr. Capitán 
General de este distrito, en la instan
cia promovida por la madre del sol
dado Mariano Miguel Roldan, del 
reemplazo de 1896 y alistamiento de 
Morala de Tajuña, en solicitud de ex
cepción en el sentido de que no pro
cede acceder á lo solicitado por no 
estar comprendida la excepción que 
solicita en el art. 149 de la Ley vi
gente, único precepto legal á que pue
den recurrir los que estando en filas 
les sobreviene excepciones de fuerza 
mayor que aquél determina. 

Informar á la referida Autoridad, 
en la instancia promovida p>r la ma
dre del soldado Juan Antonio Valero 
Elurriaga, en solicitud de excepción 
á favor del mismo, manifestando que 
procede desestimar la referida instan
cia, puesto que en 14 de Julio último 
se desestimó otra auáloga y por Real 
orden del Ministerio de la Guerra, 
fecha 28 del mismo mes {D. O. núme
ro 166), fué confirmado el acuerdo 
anterior. 

Informar á la mencionada Autori
dad en la instancia promovida por la 
madre del mozo Pedro González Blan 
<fo Gutiérrez, del reemplazo actual y 
alistamiento del distrito de la Univer
sidad, en el sentido do que procede 
desestimar la referida instancia, pues
to que si en la misma alega á favor 
del referido mozo el tener otro hijo 
llamado Edmundo, en filas, éste ha 
desertado del ejército, por lo que la 
Comisión, en s'sión de 1.° de Junio 
último, le declaró soldado. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración, en la instan
cia del mozo José Eustasio Saoz Gou
zález, alistado en Meco, para eí reem
plazo de 1896, en el sentido de que 
esta Comisión al dictar su fallo, se ha 
ceñido estrictamente á lo preceptuado 
en la Ley y en el Reglamento; que 
dicho iudividuo fué declarado soldado 
por no haber justificado la existencia 
y paradero de los hermanos, sin acom
pañar las partidas de nacimientos de 
éstos, á pesar de los plazos concedidos; 
que al remitir el recurso de alzada al 
Ilustrísimo Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, informó favorjble
mente, puesto que sus fallos solo pue
den ser revocados por el Excelentísi
mo Sr Ministro de la Gobernación se
gún Real orden de 22 de Febrero do 
1884 (Gacela de 2 de Abril), acompa
ñando al mismo las partidas de naci
miento de refereucia que no habían 
sido presentadas antes de fallarse el 
expediente Asi mismo acordó acom
pañar al iuforme, el emitido al Sr. Se
cretario general del Consejo de Esta
do, copia de la Real orden recaída y 
cuantos antecedentes existen del re
ferido mozo. 

Informar á la referida Autoridad 

en la instancia promovida por el pa
dre del mozo Manuel Menéndez Ber
múdez, del reemplazo de 1897 y alis
tado en el distrito del Centro, en soli
citud de excepción, en el sentido de 
que no procede acceder á lo solicitado, 
toda vez que después del ingreso en 
filas de un mozo, no cabe otorgar más 
excepciones que las originadas por 
verdadera causa de fuerza mayor, como 
taxativamente dispone el art. 149 de 
la ley vigente. 

Informar á la mencionada Autori
dad en la instancia promovida por 
D. Eladio Aruaiz, en solicitud de 
que se revoque el fallo que declaró 
soldado al mozo José Pujol Monteau, 
del reemplazo de 1897, manifestando 
que nada puede informarse por des
conocerse eu qué Ayuntamiento está 
incluido el referido mozo, no pudién
dose dar el curso que ordena el artí
culo 136 de la ley vigente á la instan
cia del interosado, por que á más de 
haber transcurrido el plazo q;ie pre
viene la misma, no se trata de recurso 
contra acuerdo que perjudique á al
gún interesado. 

ídem fd., en la instancia suscrita 
por el mozo Daniel Marinero González, 
alistado en el distrito de Buenavista, 
para el reemplazo de 1896, en solici 
tud de que se revise el fallo quo le 
declaró soldado, manifestando que no 
procede acceder á lo solicitado puesto 
que de la revisión ordenada por Real 
decreto del Miuisterio de la Goberna
ción y por Real orden del mismo, fe
cha 27 de Noviembre de 1896, fué re
vocado el acuerd) de la Comisión pro
vincial que le exceptuó como herma
no del soldado, ordenando su inclusión 
en sorteo supletorio, como se verificó 
por la Zo

n

a de Reclutamiento núm 57. 
Mauift star á la referida Autoridad, 

contestando á su comunicación de 30 
de Noviembre último, que lo que so 
necesita para legalizar la situación del 
mozo Gonzalo Moral de 3a: o boa y Lis, 
alistado eu el distrito de la Audiencia, 
para el reemplazo de 1896 y residente 
con su padre en Copeenhague, es el 
justificante de la redención á metáli
co hocha por dicho in lividuo para exi
mirse del servicio militar. 

Manifestará la repelida Autoridad, 
que no puede evacuarse el ioforme 
que solicita con motivo de haber re
sultólo injtil y no corto de talla c uno 
se expresa en la comunicación, el mo
zo Emilio Opellóu Araoeio, por no 
existir en esta Comisión antecedente 
alguno que á dicho individuo se re
fiera. 

Remitir al Excrao Sr. Alcalde Pre
sidsute del Ayuntamiento de esta Cor
te, el certificado de existencia en filas 
e i el ejército de Cuba, del sargento 
voluntario de la segunda brigada de 
Sanidad militar, Pedro García Elices, 
con el fin de que disponga su inclusión 
en el alistamiento y sorteo del próxi
mo reemplazo de 1899 por el distrito 
que corresponda. 

Oficiar al Sr. Coronel Jefe de la 
Zona núm. 58 y Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio, con el fin de que 
eliminen de la oportuna relación de 
prófugos y suspendan el procedimien
to seguido como tal, al mozo Agustín 
López García, del reemplazo actual 
y alistamiento del distrito de Palacio, 
por haber sido presentado al Sr. Coro
nel Jefe de la mencionada Zona para 
su destino á Cuerpo. 

Oficiar al Alcalde de Majadahonda, 
para que instruya expediente de ex
cepción como hermano de soldado, al 
mozo Nicolás Herrero Gregorio, del 
reemplazo actual y alistamiento de di
cho pueblo el cual lo remitirá á esta 
Comisión para su fallo definitivo. 

Oficiar al Sr. Tenieute Alcalde del 

distrito de la Latina, para que en el 
plazo de quince días instruya el opor
tuno expediente de excepción á favor 
del mozo Saturnino Vicente Quellés 
Rivota, del reemplazo do 1893, y q a e 

fué declarado soldado en revisión de 
1895, cuyo expedieute so so neterá al 
fallo de esta Comisión, para defiuir la 
sitación que al mozo corresponda. 

Declarar soldados condicionales por 
haber justificado la excepción com
prendida en los casos primero y se
gundo del art. 87 de la Loy, en ana
logía con el 149 de la misma, á los 
mozos Enrique Barbero Gallego y An
tonio Sanz de Pliego, sorteados en el 
reemplazo de 1897 por el Ayuntamien
to de Tielraes y distrito de la Inclusa, 
respectivamente. 

Desestimar la excepción alegada 
por el soldado Bonito Gaitán Romero, 
sorteado por el Ayuntamiento de 
Chinchón para el reemplazo de 1897, 
por no ser de las originadas por ver
dadera cansa de fuerza mayor, como 
taxativamente dispone el art. 149 de 
la Ley, toda vez que ésta se funda en 
el casamiento de un hermano. 

ídem igualmente la excepción ale
gada con arreglo al art. 149 de la Ley, 
por el soldado Francisco Abalos Amo
ros, sorteado eu el distrito del Hospi
cio para el reemplazo de 1897, por no 
justificarse la existencia eu filas de 
su hermano Adolfo. 

ídem la excepción alegada por el 
mozo Rafael Sampedro Sanz, sorteado 
par el Ayuntamiento do Villa del Pra
do para el reemplazo de 1897, toda 
vez que la excepción que alega fué 
denegada por la Comisión con fecha 4 
de Abril de 1897, no estando precep
tuado ea el art. 149 de la Ley, que la 
variación de fortuna pueda conside
rarse como caso de fuerza mayor. 

Por último; la Comisión acordó 
oficiar á todos los Ayuntamientos de 
la provincia, á fin de que cou toda ur
gencia remitan relación nominal de v 

los individuos que siendo mayores de, 
quince años y menores de cuarenta, 
hayan salido al extranjero sin consig
nar previamente el depósito de 2.000 
pesetas, para respouder de su respon
sabilidad de quintas, conforme pre
viene el art. 33 de 1? L a

y vigente. 
Se levantó la sosión =E1 Presi

dente, Rufino Boltrán. = El Secretario 
accidental, Joaquín Sauz 23.—5. 

Луuntamientos 
M a d r i d 

Secretoria.—Negociido 3.° 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales, 
se anuncia al público que O. Francisco 
González proyecta instalar una fábrica 
de jabón por fuego, en la casa números, 
33 y 3f> de la calle de Bravo Murillo. 

L4s personas que se consideren per

judíendas por esta instalación,expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, * 
contar desde el de la fecha de publica

ción del presente anuncio, lo qae estimen 
convenien f e. 

Madrid 21 de Enero de 1899.=E1 Se

cretario, Francisco Ruano. 33.—6. 
Costada 

Mariano Dimas Lanillos del Cerro, У 
Gregorio Ruiz Martin, han sido incluidos • 
en el alistamiento de esta villa, como na* 
torales de la misma, y naoidos en el 
18SO; ó ignorándose su paradero á pesar 
de las gestiones hechas por este Ay

ttB

** 
tamiento, ее les cita por el presente 
edicto, para que el día 29 del corriente 
mee A las diez de sn mañana comPR~ 
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al acto de la rectificación del 
alistamiento p a r a exponer lo qne & su 
derecho convenga; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará mayor p e r 
juicio. 

Costada 17 <*e Enero 1899 .=Zaca r i a s 
Loca». 3 S - > 4 -

Guadalix d e l a Sier ra 
Debiendo sin dnda haber sufrido e x 

travio el anuncio que se remitió al Exce 
lentísimo S r - Gobernador civil de la pro
vínola en I o del aotunl, puesto que no 
se ha visto publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL., se reproduce nuevamente haciendo 
constar que ps ra que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa, pueda pro
ceder á la formación del apóndice al ami-
llaramiento qne ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución en el 
próximo ejeroicio económico de 1899 á 
1900, 8© hace preciso que loa contr ibu
yentes de este término municipal que 
hayan experimentado variación en su r i 
queza, presenten en la Secretaria de esta 
Corporación relaciones por duplicado de 
altas y bajas reintegradas en forma y 
acompañadas de los documentos corres
pondientes, hasta el día 31 del oorriente 
mes. 

Guadalix 20 de Enero de 1899. = E 
Alcalde, Tomás Gi l .=E l Secretario inte-i 
riño. José Santos Pinilla. 34.—44. 

Redueña 
En el día 2 del próximo mes de Fe

brero y hora de l i s diez de su mafiana, 
se subastan los aprovechamientos de pas
tos de la media Dehesa boyal, de los pro
pios de esta villa, la cual tendrá efecto 
en la Casa Consistorial de este Municipio, 
bajo el tipo y condiciones del pliego de 
la misma, que desde este día al de su r e - : 
mátese halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, pa ra las 
personas que quieran interarse 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Redueua 14 de Enero de 1899.=E1 Al
calde, Gerardo Pérez . 33.—17. 

Santa María de a A l a m e d a 

Con el fin de confeccionar el apéndi 
ce al amillaramiento pa ra 1899 á 1900, 
los contribuyentes de este término que 
hayan experimentado variación en sos 
riquezas, presentarán las oportunas rela
ciones en esta Secretaría , hasta el día 15 
de Febrero próximo. 

Santa María de la Alameda 21 de 
Enero de 1899.=EI Alcalde, Luis García. 

33.—12. 
San Agustín 

No habiéndose presentado licitadores 
en las dos subastas celebradas p a r a el 
aprovechamiento de los pastos de los 
cuarteles Cainorcha y Lomo de hs Que-
nwrfos de la Dehesa Aloncalvillo de estos 
Propios, hasta el día primero de Marzo 
Próximo, para 2.000 cabezas lanares y 
c&po de 2.800 pesetas, se anuncia la ter
cera subasta con el 25 por 100 de rebaja 
del precio de tasación, con las mismas 
condiciones que las anteriores, la cual 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
*1 día so del corriente de once á doce de 

mafiana. 
San Agustín 20 de Enero de 1899 = 

El Alcalde, Lorenzo Ginés. 33. —18. 
Vil laviciosa do Odón 

Ignorándose el actual paradero de] 
m ° z o Jacinto Rodríguez Botel'.o, hijo de 
Leandro y Clementina, natural de esta 
V|¡1«, que nació el 16 de Agosto de 1880, 
alistado con el núm. 4 en esta villa pa ra 
€ l Presente reemplazo, y debiendo proce-

derse á su rectificación el 29 del corriente 
á las diez de su mafiana, se le cita por el 
presente, para que en dicho acto expon
ga cuanto pueda convenir k su dereoho, 
pues en otro caso le pa r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Villaviciosa de Odón 20 de Enero de 
1899.=EI Aloalde, Benito Revuelta . 

33.—15. 
Villa de l P rado 

Quedan expuestos al público por tér
mino de quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento el presupuesto adicional 
para el ejercicio económico de 1898 á 99 
y el general para 1899 á 1900, con el fin 
de que puedan ser examinados por los 
vecinos á quienes tuviese á bien, según 
dispone el ar t . 146 de la ley Municipal. 

Villa del Prado 22 de Enero de 1899.= 
Joaqu ín Requilón. 33.—9. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
En el expediente gubernativo promo

vido por D. Julio Rodríguez Casanova, y 
seguido en el Gobierno civil de la p ro 
vincia, en reclamación de un acuerdo 
del Ayuntamiento de esta capital , por el 
que se concedió á D. Jul ián Pérez Aran-
go, el ascenso á una plaza de Oficial de 
cuar ta clase, acuerdo que fué confirmado 
por el Gobernador, con fecha 15 de No
viembre del año próximo pasado, se ha 
iniciado contra dicho aouer-lo recurso 
contencioso administrat ivo que p m d e 
ante el Tr ibunal provincial de esta Cor
te y Secretaría de Sala del que susoribe. 

Lo que en cumplimiento de la acor
dado por dicho Tr ibunal , en providencia 
de 14 del actual , se anuncia para conoci
miento de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él á la Administración. 

Madrid 24 de Enero de 1899.=Por ha 
bilitación. Licenciado César Sánchez. 

33.—20. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndcz, J u e z de 
primera instancia y de instrucoión del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Eleuterio Pavón y Moraleda. hijo de 
Francisco y Ju l iana , natural de Magán, 
Toledo, de cuarenta y un afios de edad, 
soltero, quehab i t abaen la calle d e l a C r u z 
Verde, núm. 4, piso bajo, para que en el 
término de diez días, c ó m a l o s desde el 
siguiente al en que esta reqnisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de notificarle un 
auto dictado en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye por atentado; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seftas personales y actual paradero se 
ignoran; y en el caso de ser habido, lo 
pongan á ini disposioión en este Juzgado. 

Madrid 20 de Enero de 1899.=José 
Aguilera Meléndez. = El Escribano, L i 
cenciado Manuel Reyes. 33.—23. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelagtma 
D. Fausto Guillen Grande, Agente ejecutivo por débitos á favor dé la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente alano de 1805 á 1896, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

14 

» 

18 

»9 

21 

36 

37 

38 

39 

40 

4« 

4 ¿ 

55 

62 

94 

109 

H i 

1 1 8 

26 

121 

137 

138 

147 

•59 

. 6 4 

»65 

170 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Celestino Benito, una tierra de labor de medio celemín ¡ 
al sitio llamado de la Cerca del nogal: linda S., otra de Juan 
Benito; M., la herradilla; P. f camino de la Cabrera, v N Pe 
dro Perea ' 

Otra llamada la Puente de dos celemines: linda S., otra de Pru 
dencio Cobertera; M., otra de Juan Benito; P., otra de Celes 
timo Cobertera, y N.. otra de Benito Esteban 

D. Andrés López, una huerta llamada Jovalo, de tres celemines: 
linda S., con otra de Juan; M., camino; P. y N.. a r r o y o . . . . 

Otra llamada Eiio, de un cuartillo: linda S., otra de Ventura 
Martin; M., Melquíades Reguera; P., camino de las Navas, y 
N., el plantío 

Doña Petra Martín, una tierra llamada Puente Canto, de tres ce
lemines: linda S , otra de Lorenzo del Pozo; M., Juan del Rio; 
P., Eusebio Rodenas, y N., el arroyo 

Otra Robellano, de una fanega: linda S., lanchar; M.. Víctor 
Martin; P.. Julián López, y N., Narciso López 

Una casa en la calle Real, núm. 5 : linda derecha. Eusebio Ro
denas; izquierda, la Plaza, y espalda, Eusebio Rodenas 

Doña Eustaquia Martín, una tierra llamada del '¿ar\o, de tres ce
lemines: linda S., otra de Vicente Martin; M , camino del Cas
tillo; P., Jerónimo Martin, y N.. eras de Pedro 

Otra llamada San Blas, de dos celemines: linda S., otra de Petra 
Martin; ignorándose los demás linderos 

D. Leocadio Vicente, una tierra llamada Frcsnedillas, de cinco 
áreas, ochentacentiáreas, ó sea una tercera parte, ignorándose 
los linderos 

D. Manuel Vicente, tercera parte de una tierra llamada Fresne-
ddlas, de cinco áreas, ochenta centiáreas; se ignoran lin
deros 

Doña Marcelina Vicente, tercera parte de una tierra llamada 
Fresnedillas, de cinco áreas, ochenta centiáreas; ignorándose 
los linderos 

D. Ramón Vicente, tercera parte de un prado llamado Prado 
chico, de cuarenta y cuatro áreas, ochenta y dos centiáreas; ig
norándose los linderos 

D. Dionisio Vicente, otra parte igual á la anterior en el mismo 
prado 

D. Julián Vicente, una tercera parte de un prado llamado Chico, 
de cuarenta y cuatro áreas, ochenta y dos centiáreas; ignorán
dose los linderos 

............................... 
D. Nicolás Acebedo, una tierra llamada babadero, de una fane

ga: linda S., otra de Benito Martin; M., Cipriana Montero; Po
niente, Andrés Sanz, y N., arroyo Jóvalo. 

Doña Fidela Martin, una tierra llamado Radiales, de cuatro fa
negas: lind t S., Celestino Cobertera; M , Fernando Heras; 
P. , Pedro Martín, y N„ Pedro de la Fuente 

D. Félix Martin, una tierra llamada Radiales, de una fanega 
linda S., otra de Eugenio Encina; M., Pedro Montero; P., y N., 
Acisclo Sanz 

D. Narciso del Moral, una tierra llamada Majadillas, de nuevi 
celemines: linda S., otra de Ángel Marcos M., otra de Joaqui 
na Pastor; P., Luis Hernanz, y N.» Melquíades Reguera 

D. Matías Moreno, un prado llamado Arroyo, de cuatro celemí 
nes: linda S., Juan Benito; M. y P., arroyo 

D. Ildefonso Moreno, un prado llamado Btrrocal, de una iane 
§a: linda S., Francisco Hernanz; M., Lorenzo del Pozo; P. , 11-

efonso Moreno, y N.. Ángel Marcos , 
D. Mariano Ramírez, una tierra llamada Los Quiñones, de una 

faneca: linda S., otra de Prudencio Cobertera; M , lanchar; 
P.. Félix Hernanz, y N.. otra de Víctor Esteban 

D. Rafael Huerta, una casa solar en la calle del Altillo, sin nú 
mero, de cuarenta pies de longitud, veinte de latitud: lind 
derecha, herederos de Julián López; izquierda y tes:ero 
de la Iglesia 

D. Lucas Ramírez, una tierra llamada Las Po^uelas, de n 

a 
calle 

niente Eu-enio Martin, y N., Celerino Sanz.. 
D Miguel Hernanz, tercera parte de una cerca llamVdV Wfc* 

S c h e m i y cuatr^Tntià?emas; ^ h n ! deros por que se ignoran 
D. Segundo del Pozo, una tierra al sitio llamado Barranco, de 

fanega y media: linda S., otra de Bernabé Sanz; M., Ventura 
Montero; P., otra de Prudencio Cobertera, y N., se ignoran. 

D. Lesmes García, una tierra llamada Los Quiñmes. de media 
fanega: linda S., Ildefonso Moreno; M , P. y N.. se ignora . . . . 

D. Francisco Martin, una tierra llamada Ontinar, una fane
ga: linda S , Ildefonso Moreno; M.. Víctor Esteban; P. y Nor
te, Ildefonso Moreno 

VALORACIÓN 

Pesetas Cénit 

200 

420 

30 

25 

I O 

40 

156 

120 

IOO 

12 

12 

12 

20O 

200 

20O 

200 

4OO 

I50 

100 

92 

260 

140 

250 

40 

5 « 

50 

220 

200 

tOU 

*o 

120 
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La subasta so efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 23 de Febre
ro de 1 8 9 9 , á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
r Real decreto de 27 de Agosto de I8QV Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según 
o ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

Eo Sieteiglesias i 17 de Enero de 1 8 9 9 . « E l Agente ejecutivo, Fausto Guillen. 
30.—918. 

I 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Primtiivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

DÉBITO 
por principa'., 

recargo) y 
costas 

Pesetas Cents 

83 

84 

100 

24 45 

o 45 

18 55 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON BXPRBSIÓN DB LAS CARGAS PREK8RBNTBS CONOCIDAS 

0. Eusebio Greciano, tierra en el Reajón, cuatro fa 
aegas: linda Si, Esteban Cabrero; M., Eulogio El
vira; P., Máximo García, y N., Elena Grec iano . . . 

D. Matías Greciano, cercado en la Ventanilla, tres 
fanegas: linda S M camino; M., Pedro Gala, P. y N., 
calle 

Doña Anastasia Rubio, suerte de tierra en la Cerca 
del Pino, cinco fanegas: linda S. y N.. herederos 
de Indalecio Rubio; M., herederos de Pantaleona 
Herranz, y P., camino de la Espernada 

VALORACIÓN 

'esetas Cents. 

I . 0 4 6 6 7 

800 

776 6 7 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 12 de Febrero 
de 1899, a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
vigente.' Lo que se anuncia en el BOLBTÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 
«5 de Junio de 1 8 9 * . . _ . . . „ . 

En Colmenareio á 17 de Enero de i 8 9 9 . = E l Agente ejecutivo, Primitivo Martínez. 
34.—37. 

Ministerio de Estado 
CENTRO de información comeroial 

Artículos españoles que mejor c o l o c a 

ción t ienen ó pueden t ener en la B e -
públ ica Dominicana. 

Aceita de oliva en latas.—El consumo 
de este art iculo, que revest ía g ran im
portancia, ha decaído de una manera 
considerable en estos últimos años á cau
t a de su mala calidad, circunstancia que 
ha favorecido mucho para que el aceite 
americano, de semilla de algodón, se 
abriese camino en este país á pesar de su 
mala oalidad, pero tiene la ventaja de 
aer muoho más barato. L a m a r o a de acel-
te de oliva que más consumo obtiene es 
la de José Maroh,en oajas de 241(2 litros. 

A caite refinado en botellas.—Se consu
me muy poco, y es preferido el importa
do de Francia . 

Aceitunas en barrilitos.—Las de pro
cedencia española no encuentran compe
tencia, tanto las gordales como manza
nilla; pero escasean frecuentemente en el 
meroado, debido á la falta de medios d i -
reotos de comunicación. 

Aceituna» en frasco*.—A oausa de lo 
pooo que hasta ahora se ha trabajado e s 
te artíoulo, carece hoy de importancia; 
pero puede asegurarse que si se diese á 
conocer, podría ensancharse bas tante su 
ren ta en este mero&do, y también po
drían .sustituir fáoilmente las aceitunas 
a p a ñ ó l a s de Carbó á las inglesas de 
Murtón, que son las que aquí obtienen 
aiayor consumo. 

Alcaparras en frasquitos.—No tienen 
oempetencia las españolas, pero su oon-
•iumo es muy escaso. 

Ajos.—Sólo se consumen los españoles, 
prefiriéndose los valencianos, qoe obtie
nen un 40 por 100.de ventaja en la ven
ta. Su oonsumo anual se oaloula en 
35.000 mancuernos. 

Alpargatas.—Si se redujesen los dere-
ohos de entrada á las importadas de E s 
paña, podría o'otener este artíoulo, t r a 
bajándolo convenientemente, un g ran 
meroado en este país. 

Anis en grano.— El manohego es el de 
más consumo en este país , y es preferido 
al americano, que no aloanza el precio 
de aquél . 

Armas de fuego:—Se importan las 
escopetas vizcaínas de un cañón delgado 
y de varias clases; revolvers de Eíbar de 
12 y 9 milímetros, asi oomo también 
ohimeneas vizcaínas para escopetas. 

Arroz valenciano.—Consumo escaso 
y de difícil aumento, debido & la compe
tencia con los de otras precedencias. 

Alfarería—La de Málaga es fácil en
contrase meroado si se trabajase bien-, 
pero hoy es desconocida. 

Barajas.—A pesar de los creoidos de
rechos, se usan casi exclusivamente las 
de España. 

Calzado.— El ramo de zapatería y pe
letería ofreoe g ran porvenir á los fabri
cantes españoles. Los beoerros charola
dos y sus similarea que produoen Inglate
r r a , Francia , Alemania, Anstria y los 
Estados Unidos, no pueden competir con 
los nuestros. 

Los puntos que mayores cantidades 
exportan, son Barcelona y Baleares. 

Cebollas.—Son preferidas las españo
las, sobre todo las de Galicia. El consu
mo de este artíoulo se caloula en 8.000 
quintales al año. 

Conservas alimenticias de carnes.— 
Podria aumentar el consumo de este a r 
ticulo si en España se mejorase un poco 
su confección, pues en precio compite 
ventajosamente con las de otros países 

Conservas de frutas en su jugo y en 
almíbar.—Podrían competir perfecta 
mente con las francesas, que son las que 
obtienen mayor consumo, si se introdu 
jesen en el país algunas marcas acred i 

tadas; especialmente las de Calahorra.-
Conservas de pescados— Perjudica no

tablemente al oonsumo de las procedentes 
de España lo mal preparadas que suelen 
Ir, debido especialmente al aoeite, de 
calidad inferior, que se emplea en su 
preparación. 

Chorizos y garbanzos.—El consumo de 
unos y otro3 es escaso en el país . Los 
chorizos preferidos son asturianos, gal le
gos y bilbaínos. 

Géneros de lana, de hilo, algodón, 
seda, mezclados de todas clases y mar
cas.—Todos estos géneros obtienen bas
tante venta en los mercados de la R e 
pública Dominicana, y podría aumentar 
considerablemente la importación espa
ñola, pues hoy hay oarenoia de género, 
si u sa sen el sistema de enviar buenas 
muestras y comisionistas inteligentes, 
oomo hacen los ingleses, franceses, ale
manes y norteamericanos, que son los 
que surten principalmente este meroado. 

Higos, pasas y uvas frescas —De muy 
escaso consumo. 

Jamones gallegos.—Su elevado preoio 
hace que no puedan competir con los de 
los Estados Unidos, á pesar de su man i 
fiesta superioridad sobre éstos. 

Libros y encuademación.—Podrían 
obtener mayor importancia si se diesen á 
conocer con mayor interés, por preferir, 
naturalmente, la gente del país adquir i r 
libros escritos en su propio lenguaje. 

Munición ó perdigones.—Seria éste 
un gran meroado para los fabricantes es
pañoles, si los plazos y condiciones de 
venta fuesen iguales á los establecidos 
por Inglaterra , que es quien tiene acapa
rada la importación de este artículo, á 
pesar de ser la munición española bas
tante más bara ta . 

Papel para cigarrillos.—Su venta es 
considerable El español es usado en to
das las fábricas de tabaco de la R e 
públ ica. 

Papel de estraza.—Siendo muy gran
de su consumo, es lamentable que no se 
oonozca la clase española, pndiendo ase
gurar que produoiría grandes ventajas 
al que lo diese á conocer. 

Pata*. -Las de Málaga no tienen r i 
val; suoonsumoes bastante g rande , y 
ann podria aumentarse si se diesen á 0 0 -
nocer en forma conveniente, pr incipal
mente las que van en cajitas y oartones 
de forma e l egan te . 

Pasta de tomate —Este artíoulo no 
tiene part ida fija en el Arancel: si se con
siguiese que su aforo no fuese m u y ele 
vado, podria aumentar su venta, que hoy 
es pequeña. 

Pimientos morrones en latas.—Su co
mercio es de bastante importanoia. Los 
de Calahorra no tienen competencia; los 
de Malloroa no son tan solicitados. 

Sardinas en latas.—Las de España 
han hecho casi desaparecer las francesas 
del mercado, por no poder competir en 
bara tura con aquellas. SI los derechos 
fuesen menos elevados, aumentar ía el 
consumo. 

Tapones de corcho— Tienen los Espa 
fióles regular consumo, pero enouentran 
bastante oompetencia en los de otras na
ciones. 

Turrón.—El únioo que se importa es 
el de Mallorca, aunque con el nombre de 
Alioante. 

Vinos.—La importación de este art í 

culo, que debía tener tanta importancia 
para España, la ofrece esoasa. debido á 
lo caro de los transportes y á los eleva
dos derechos de Aduana. Es de presumir 
sin embargo, que cada día sea mayor la 
importación. Tienen bastante aceptaoióa 
los vinos tintos y abocados para consumo 
de las clases pobres, y los claretes tipo 
«Rioja clarete» para las aoomodadas, 
prefiriéndose los que están poco cargados 
de aloohol y en envases de 125 litros. 
También se consume bastante el vino 
marca cBodega de Colón» abocado, pro
cedente de Mallorca, y el blanco dulce 
llamado «Mistela Catalán» en botellas dé 
oristal, el Je rez abocado en barriles de 
una arroba y el Jerez seco. 

Además de las razones arr iba expues
tas, perjudican á la importación de estos 
vinos la competencia que les hacen los 
c l a r e t e s franceses, por lo general mejor 
fabricados. 

Las principales oasas españolas im
portadoras de vinos tintos son: Viuda 
Maristany, Ami,Espadaoer, Hijos de Boa-
da, todos de Barcelona, y D. Bartolo Car-
bonell, de Sitges. 

Importadores de vinos generosos son: 
D. Manuel Fernández, D. Francisoo Pa
checo y C.*, hoy D. Esteban Panllada, 
D. G. del Pino y C.*, Campos y Molina, 
y D. Alberto Romeu y C.*, todos de Jerez, 
é Hijos de Pedro Wals . de Málaga. 

Las CONDICIONES de pago en este ramo 
son de seis meses plazo. 

Las casas de comercio que importan 
productos españoles, son las siguientes: 

Tejidos. 
Antonio Geraldino. 
Andrés Pérez. 
Antonio Yuleta (hijo). 
Antonio Guzm&n. 
Eladio Montas. 
José María Gómez. 
J u a n Nada l . 
Pedro Nadal . 
J u a n Pon (hijo). 
Levi Baiz. 

Manuel de J . Gómez. 
Marcos A. Gómez. 
Teresa Cruzado Reyes. 
Viuda Basil é Hijos. 

Librería. 
Félix E. Mejia. 
Luis A. Weber . 
J . Diez y C. a (español). 

Provisiones 
Domínguez y Sobrino (español)1. 
Fernando María Rodríguez (id). 
Garrigosa Hermanos (id). 
José Casa (id). 
José Caro (Id). 
Juan Par ra Alba (id). 
Raffo Hermanos, provisiones y 

peí (id). 
Enrique Ripley. 
Ricardo Piñeiro y C * 
Ricart Hermanos. 
Antonio Ma8turri. 

Drogas 
José Mieres y C * 
Enrique Bohen y C * 

Comercio con Austr ia y Alemania 

En Austr ia-Hungría y Alemania s« 
hace actualmente bastante oonsumo d* 
pasas para la fabricaoióu de vinos dul
ces. 

En Austria toma bastante increment 
la importación de aceitunas verdes. 

Escuela Ti politogli fica del Hospicio 
IS« Toletean IS-' 

http://100.de

